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PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 0576 

RADICADO 05 001 31 10 012 -2020 -00327-00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la señora 

ADRIANA LOPEZ ARCILA como representante legal de TOMAS OSSA LOPEZ, 

contra el señor MAURICIO ALEXANDER OSSA CASTAÑEDA, se encontraron 

algunas irregularidades que es necesario corregir, así:  

 

1: Adecuará el valor asignado a la cuota alimentaria correspondiente a los 

años comprendidos entre 2011 y 2020 ya que se les aplicó un incremento 

que no se asemeja a la realidad.  

 

2: De conformidad con dispuesto en el artículo 82 del Código General del 

proceso RELACIONARÁ MES A MES con precisión y claridad cada uno de 

los valores que se imputa incumplimiento por parte del ejecutado. de igual 

manera procederá si se reconocen algunos pagos.  

 

Aclarado lo anterior totalizará el monto por el cual se solicita se libre 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

3: Aportará el documento que contiene el titulo ejecutivo de manera 

completa. 

 

4: Para efectos de competencia, indicará de manera expresa la dirección 

del domicilio del adolescente TOMAS OSSA LOPEZ.  

 

5: De conformidad con el art. 5, inciso 2º, del Decreto 806 de 2020, en el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico de la 

apoderada designada, misma que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 



6: Informará la manera como obtuvo la dirección electrónica del 

ejecutado y allegará las evidencias que lo acredite (artículo 7 decreto 806 

de 2020). 

 

7: Adecuará el acápite denominado procedimiento y competencia, ya 

que se citan algunas normas derogadas.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la 

señora ADRIANA LOPEZ ARCILA como representante legal de TOMAS OSSA 

LOPEZ, contra el señor MAURICIO ALEXANDER OSSA CASTAÑEDA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

actora subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la abogada MARIA 

EDILMA GARCES YEPES, para representar a la ejecutante en los términos del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__100_  fijados hoy __20_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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